Resolucién No. 050-2010
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EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
CONSIDERANDO

Que el nimero de causas que registra el Juzgado Décimo Octavo de lo Civil del
Azuay, que tienen su sede en el Cantén Nabén, es escaso;

Que la Funcién Judicial tiene como su principal tarea la de servir a la ciudadania y
brindar en forma directa sus servicios de administracién de justicia, para lo cual hay que
optimizar la existencia de juzgados y asignarles competencia en las materias
necesarias, lo que redundara en un mejor servicio al publico, que no tendra que
trasladarse a otros cantones para ese fin;

Que es necesario racionalizar los recursos humanos y los servicios judiciales, con el fin
de brindar despacho oportuno al usuario;

Que el articulo 244 del Cddigo Organico de la Funciéon Judicial, establece que el
Consejo de la Judicatura podréd crear juzgados Unicos o© multlcompetentes
preferentemente en cantones o parroquias rurales apartados.

Que de acuerdo con el articulo 264 numeral 12, letra b) del Cdédigo Organico de la
Funcién Judicial, al Consejo de la Judicatura, le corresponde establecer o modificar la
sede y precisar la competencia en que actuaran las salas de las Cortes Provinciales,
Tribunales Penales, Juezas y Jueces de primer nivel,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

RESUELVE:

Art. 1.- Ampliar la competencia, en razén de la materia, del Juzgado Décimo Octavo de
lo Civil del Azuay, con sede el Cantdon Nabén, convirtiéndole en Juzgado
Multicompetente, facultdndole expresamente para conocer todas las materias en
primera instancia y con jurisdiccion en el canton Nabén.
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Art. 2.- Las causas que tengan su origen en el Cantén Nabén y que se encuentren en
los Juzgados Séptimo de Garantias Penales del Azuay, con sede en el Cantén Girén,
previa la notificacion a las partes procesales, seran remitidos al Juzgado
Multicompetente referido en el articulo anterior, con sede en el Cantén Nabén. Los
expedientes se trasladardn una vez inventariados y debidamente foliados y
organizados;

Art. 3.- La ejecucién de esta resolucién se encarga a la Direccion General y a la
Direcciéon Provincial del Azuay.

La presente Resolucion entrard en vigencia desde la presente fecha, sin perjuicio de su
publicacién en el Registro Oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte dias del mes de Julio del dos mil
diez.
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